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– Ley 55/2007:
– Exposición de motivos:

“(…)
Finalmente, también es objeto de este capítulo III el reconocimiento 
de las especialidades previstas en la propia Ley para los incentivos 
fiscales aplicables al sector de la cinematografía, de acuerdo con la 
normativa tributaria. Además, para un mejor aprovechamiento de los 
incentivos fiscales, se fomentarse fomentaráá la constitucila constitucióón y utilizacin y utilizacióón de n de 
figuras jurfiguras juríídicas ya existentes, al objeto de que el sector dicas ya existentes, al objeto de que el sector 
cinematogrcinematográáfico pueda beneficiarse del tratamiento fiscal que fico pueda beneficiarse del tratamiento fiscal que 
las mismas conllevan.las mismas conllevan.
(…).”

I.I. IntroducciIntroduccióónn
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– Ley 55/2007:
– “Artículo 21: Incentivos fiscales

1. Los incentivos fiscales aplicables al sector de la cinematografía 
serán los establecidos en la normativa tributaria con las 
especialidades previstas en esta Ley.
2. Para un mejor aprovechamiento de los incentivos fiscalesincentivos fiscales
previstos en la normativa tributaria, en particular los regulados en particular los regulados en 
los artlos artíículos 34.1 y 38.2 del Texto Refundido de la Ley del culos 34.1 y 38.2 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre SociedadesImpuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo (RCL 2004, 640) , el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales fomentará:
a) La constituciconstitucióón de agrupaciones de intern de agrupaciones de interéés econs econóómicomico de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 12/1991, de 29 de diciembre (RCL 
1991, 1149) , de Agrupaciones de Interés Económico, a las que 
resultará de aplicación el régimen fiscal establecido en los artículos 
48 y 49 del citado Texto Refundido y demás normativa de desarrollo
(…).”

I.I. IntroducciIntroduccióónn
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– RD 2062/2008:
– “Artículo 27: Agrupaciones de Interés Económico.

1. Las Agrupaciones de InterAgrupaciones de Interéés Econs Econóómicomico cuyo objeto social, 
según su inscripción en el Registro Mercantil, sea la realización de 
actividades de producción, distribución, exhibición cinematográfica o 
industrias técnicas conexas podrpodráán optar a las ayudasn optar a las ayudas que puedan 
corresponderles en función de la actividad que desarrollen en 
igualdad de condiciones que el resto de las empresas que lleven a 
cabo dicha actividad.
2. Igualmente, se considerarse consideraráán productorasn productoras de una película 
aquellas empresas o Agrupaciones de InterAgrupaciones de Interéés Econs Econóómicomico que se 
incorporen como coproductoras a la misma, en todo caso con 
anterioridad a la finalización de los procesos de producción. Podrán 
optar a las ayudas para la amortización de largometrajes, 
considerándose como coste los gastos efectuados tanto por las 
Agrupaciones de Interés Económico como por las empresas 
productoras originarias.
3. El reconocimiento del coste de una película tendrá los efectos 
establecidos en el artículo 23.”

I.I. IntroducciIntroduccióónn



6

– Empresas con derecho a la deducción:
– Productor: Titular de los derechos de explotación de la obra.
– Coproductor financiero: Participa mediante aportación de recursos 

financieros entre un mínimo 10% y un máximo 25% del coste total 
producción. A cambio tiene derecho a participar en los ingresos de 
la explotación de la obra. Se debe presentar el contrato en el 
Ministerio de Cultura.

– Obras incluidas:
– Largometrajes cinematográficos (≥60´) o series de televisión.
– Nacionalidad española.

– Base de la deducción:
– Productor: coste total de la obra. Excluidos los gastos posteriores a 

la finalización (comercialización, distribución, etc.) y la parte 
financiada por el coproductor financiero.

– Coproductor financiero: importe de la obra que financie.
– En ambos casos se excluyen subvenciones.

II.II. DeducciDeduccióón por inversiones en producciones cinematogrn por inversiones en producciones cinematográáficas ficas 
espaespaññolas olas 
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– Porcentaje de deducción
– Productor: 18%.
– Coproductor financiero: 5% con el máximo 5% rentas obtenidas por 

dicha inversión.
– Limite para ambos: 35% cuota.

– Ejercicio de aplicación:
– Período impositivo en que finalice la producción (según criterio de 

la Dirección General de Tributos) y
– En los períodos impositivos que finalicen dentro de los 10 años 

siguientes.
– La obra se debe mantener en el activo en funcionamiento durante 3 

años. 

II.II. DeducciDeduccióón por inversiones en producciones cinematogrn por inversiones en producciones cinematográáficas ficas 
espaespaññolas olas 
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– Ley 55/2007: El Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales (ICAA) para aprovechar mejor los anteriores 
incentivos fiscales fomentará la creación de Agrupaciones de 
Interés Económico.

– RD 2062/2008: Consideración de las Agrupaciones de Interés 
Económico como aptas  para las ayudas en calidad de productor o 
coproductor.

– Se amplia hasta 2012 el plazo de la deducción por inversiones en 
producciones cinematográficas españolas (art. 38 TRLIS).

III.III. Novedades nueva Ley del Cine  Novedades nueva Ley del Cine  
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– No tributan por el IS la parte de la base imponible (BI) imputable a 
socios residentes en territorio español.

– Se imputa a estos socios: las BI positivas o negativas, las 
deducciones o bonificaciones, retenciones e ingresos a cuenta.

– Las imputaciones se realizan:
– Con carácter general: en periodo impositivo siguiente al de 

la AIE.
– Si se opta: en el mismo periodo impositivo que la AIE.

– No tributan los dividendos.
– Los socios extranjeros tributan normalmente a través de la AIE.

IV.IV. Agrupaciones de InterAgrupaciones de Interéés Econs Econóómicomico
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– Contestación a consulta de la Dirección General de Tributos nº
V0207-08 de 6 de febrero: Posible optimización de los incentivos 
fiscales mediante utilización de las AIE españolas por el 
coproductor financiero: aplicar la deducción del productor.

– Contestación a consulta de la Dirección General de Tributos nº
V1100-08 de 4 de junio: aplicación de la deducción en supuestos 
de coproducción.

V.V. AplicaciAplicacióón prn práácticactica

Contestaciones a Consulta de la Dirección General de Tributos
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V.V. AplicaciAplicacióón prn práácticactica
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Rentabilidad para el Inversor

AIEInversores 
AIE

Hacienda 
Pública

15

18
Presupuesto Película = 100

Beneficio: 18-15=3
15

=
– 20% rentabilidad nominal
– 15-18% TIR, en función de plazos 

V.V. AplicaciAplicacióón prn práácticactica
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Identificación, asignación y gestión de riesgos

Overbudget

Completion

Riesgos operativos 
de producción
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Completion Bond

Riesgo Cobertura/Gestión 
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V.V. AplicaciAplicacióón prn práácticactica
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